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Presupuesto General de la Nación, en los términos del artículo 68 de la Ley 1955 de 2019, 
o la norma que la modifique, adicione o sustituya.”.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, sustituye la Sección 10 y deroga la Sección 11 del Capítulo 2 del Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, Decreto 1074 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de agosto de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

DECRETO NÚMERO 1167 DE 2020

(agosto 25)

por el cual se concede la Orden del Mérito Industrial, en la jerarquía Gran Oficial, al 
Centro de Investigación Económica y Social (Fedesarrollo).

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en la Sección 2 Capítulo 9 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 
Decreto 1074 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Centro de Investigación Económica y Social, en adelante FEDESARROLLO, 
es una entidad sin ánimo de lucro que cuenta con una importante trayectoria en la 
investigación, que ha elaborado estudios, publicaciones y participado en múltiples 
debates en temas de política económica y social, fomentando el desarrollo económico 
y social del país, financiados por el sector privado, el sector público y el sector externo 
(entidades multilaterales y fundaciones internacionales), aspecto que les permite contar 
con independencia y credibilidad.

Que la misma fue establecida en el año 1970 y la integran empresarios y académicos 
de alto reconocimiento, directores ejecutivos de alto nivel, equipo de investigadores con 
formación académica de excelencia y con experiencia en políticas públicas, y que cuenta 
con un repositorio digital de más de 1.500 documentos.

Que el principal propósito de FEDESARROLLO es generar información de alta 
calidad y análisis económicos, con investigación de alto valor técnico, que soporta la 
formulación de políticas públicas, como la toma de decisiones en el sector privado. Así 
mismo, se destaca por la formación de dirigentes que tienen amplio conocimiento de la 
realidad económica colombiana mediante su centro de investigación.

Que FEDESARROLLO, lleva más de 40 años realizando la encuesta de opinión 
empresarial, donde se publican los indicadores de confianza comercial e industrial, 
midiendo el pulso de la economía colombiana, logrando captar las perspectivas de los 
empresarios y los análisis económicos. Adicionalmente a través de la producción de 
documentos de investigación y publicaciones periódicas como Coyuntura Económica, 
Prospectiva Económica y Tendencia Económica, la publicación de las encuestas del 
consumidor, empresarial y financiera, así como la organización de debates de temas de 
coyuntura.

Que FEDESARROLLO ha participado en 23 comisiones, destacando la comisión 
para el estudio del gasto público y las inversiones en Colombia en el 2017 y la comisión 
de expertos para la equidad y la competitividad tributaria en el 2015, a través de estas 
comisiones se resalta elementos fundamentales para el fortalecimiento del tejido industrial, 
como estrategia que promueve la inversión y una estructura tributaria que facilite el 
desarrollo de la producción empresarial. Así mismo a lo largo de 25 años ha participado 
en diferentes misiones, entre las que se encuentran la Misión de Mercados de Capitales en 
1996, la Misión Alesina de 2001, la Misión de Infraestructura de 2011.

Que en el año 2019, FEDESARROLLO ha ocupado un puesto privilegiado entre 1.023 
centros de pensamiento de América Latina y el Caribe, de acuerdo con el Global Go To 

Think Tank lndex Report del Instituto Lauder de la Universidad de Pennsylvania.

Que FEDESARROLLO cumple 50 años de trabajo continuo, contribuyendo en 
el desarrollo de políticas acertadas en los campos económico y social, que permiten la 
promoción, discusión y comprensión de problemas de importancia nacional y difusión de 
análisis originales sobre fenómenos económicos y sociopolíticos, que han sido aplicados 
por el sector empresarial colombiano para la toma de decisiones estratégicas en materia de 
inversión y proyección de negocios, que contribuyen al desarrollo y crecimiento económico 
de las mismas. Así mismo ha desarrollado diferentes estudios que han contribuido al 
desarrollo de la industria nacional.

Que revisados los requisitos consagrados en los artículos 2.2.1.9.2.1 y siguientes de la 
Sección 2 Capítulo 9 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Otorgamiento de la Orden del Mérito Industrial. Concédase la Orden al 
Mérito Industrial en la jerarquía Gran Oficial al Centro de Investigación Económica y 
Social (Fedesarrollo), identificada con Nit. número 860.028.669-9 en reconocimiento a los 
actos notables en el fomento de la industria nacional y prestación de servicios eminentes 
en su desarrollo.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su fecha de publicación en 
el Diario Oficial.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de agosto de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 148 DE 2020

(agosto 24)
por la cual se ordena el inicio del examen quinquenal de los derechos antidumping 

impuestos a las importaciones de perfiles extruidos de aluminio originarias de la 
República Popular China.

El Director de Comercio Exterior, en ejercicio de sus facultades legales, en especial de 
las que le confieren el numeral 5 del artículo 18 del Decreto Ley 210 de 2003 modificado 
por el Decreto número 1289 de 2015, el Decreto número 1750 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto número 1750 del 1º de septiembre de 2015 el Gobierno 
nacional reguló la aplicación de derechos antidumping.

Que de conformidad con el artículo 61 del Decreto número 1750 de 2015, en 
concordancia con el párrafo 3° del artículo 11 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la 
Organización Mundial de Comercio (en adelante Acuerdo Antidumping de la OMC), a 
petición de parte o de oficio podrá adelantarse el examen de los derechos antidumping 
definitivos impuestos, con el fin de establecer si la supresión de los mismos daría lugar a 
la continuación o a la repetición del daño y del dumping que se pretendían corregir con las 
medidas adoptadas.

Que de acuerdo con los artículos 25 y 65 del Decreto número 1750 de 2015, en la 
determinación del mérito para iniciar una revisión o un examen quinquenal debe evaluarse 
que la solicitud sea presentada oportunamente por quien tiene la legitimidad para 
hacerlo, por la rama de la producción nacional o en nombre de ella, que esté debidamente 
fundamentada y en la medida de lo posible, la exactitud y pertinencia de la información 
y pruebas aportadas y decidir sobre la existencia del mérito para abrir investigación, con 
el objeto de determinar si la supresión del derecho antidumping impuesto permitiría la 
continuación o la repetición del daño y del dumping que se pretende corregir.

Que en el marco de lo establecido en los artículos 28 y 66 del Decreto número 1750 de 
2015, debe convocarse mediante aviso en el Diario Oficial y enviar cuestionarios para que 
los interesados en la investigación alleguen cualquier información pertinente a la misma, 
dentro de los términos establecidos en dichos artículos.

Que tanto los análisis adelantados por la Autoridad Investigadora, como los 
documentos y pruebas que se tuvieron en cuenta para la evaluación del mérito de la 
apertura de la investigación para un examen quinquenal de los derechos antidumping 
impuestos a las importaciones de perfiles extruidos de aluminio clasificadas por las 
subpartidas arancelarias 7604.21.00.00, 7604.29.10.00, 7604.29.20.00, 7608.10.90.00 y 
7608.20.00.00 originarias de la República Popular China, se encuentran en el expediente 
digital en sus versiones pública y confidencial que reposa en la Subdirección de Prácticas 
Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, los cuales se fundamentan en los 
siguientes razonamientos de hecho y derecho:

1. ANTECEDENTES
Que mediante Resolución número 027 del 27 de febrero de 2013, publicada en el 

Diario Oficial número 48.719 del 1° de marzo de 2013, la Dirección de Comercio Exterior 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ordenó el inicio de una investigación 
por supuesto “dumping” en las importaciones de perfiles extruidos clasificadas por las 
subpartidas arancelarias 7604.21.00.00, 7604.29.10.00, 7604.29.20.00, 7608.10.90.00 y 
7608.20.00.00 originarias de la República Popular China y la República Bolivariana de 
Venezuela.

Que a través de la Resolución número 0304 del 13 de noviembre de 2013, publicada en 
el Diario Oficial número 48.973 del 13 de noviembre de 2013, la Dirección de Comercio 


